
Municipio Libre… 

 

El Estado tiene como base de su división territorial y de su organización política 
administrativa el Municipio Libre; conforme a las siguientes bases: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores 
que la ley determine. El número de Síndicos se determinará en razón 
directa de la población del Municipio que represente, aquellos 
municipios con más de cien mil habitantes contarán con dos síndicos. 
Todos serán, electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible o bajo el principio de representación 
proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en términos de 
esta Constitución. La competencia que la Constitución General de la 
República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre ésta y el Gobierno del Estado. 
 

II. El Ayuntamiento entrará en funciones el día cinco de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres años.  

 
 

III. El Ayuntamiento se integrará con el número de Regidores que determine la 
Ley correspondiente y radicará en la cabecera del Municipio respectivo; 
 

IV. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, podrán ser reelectos para el 
período inmediato por una sola ocasión. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado para el primer 
período, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. Quienes hayan sido registrados como candidatos 
independientes podrán ser reelectos para un período inmediato, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; igualmente, podrán 
ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos, siempre y 
cuando se hayan afiliado al partido que les postule o a un partido de los 
que integren la coalición, en su caso, antes de la mitad de su mandato. 

 
 

V. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, podrán ser reelectos para el 



período inmediato por una sola ocasión. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado para el primer 
período, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato.  

 

Quienes sean postulados para ser reelectos deberán separarse del cargo en el 
plazo establecido en el inciso f), fracción XI, de este artículo y satisfacer, en lo 
conducente, los requisitos establecidos en el mismo y en la Ley. Dicha 
separación deberá mantenerse hasta que concluya el proceso electoral 
correspondiente. 

 

Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículo 64 

 


